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«OlETIÍÍ OFimt EMMDlMIilO
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

DELEGACION DE MM DE U PBDVINCI1 DE ZAflAGOZA

SECCION FACULTATIVA DE MONTES

QUINTA REGION

CÍ8"°°Í£hL^ 61 se8°r Mi“i8‘ro do Hn-

«llu f • 00 a' ° ° Bm orden B'gniente:
"^"'“«"or'^i r”01' IÍXa“ini"]0 81 P1»“ de aprovecha- 

Clr8" de esta M 8-1”'" “a“ 1921"22' d0 108 niMles » 
2ar»Sozé fo™ ^",slcr'0 de H««i«=da, en la provincia de

“í*ult.éndo"é d<í P°r'!l lDgenierod8 18 quinta Región: 

""““es sin ,1? propucslaa 36 contraen a los mismo, 
Ca"lidad de lo, d™ f'0":68 Mns,bles 80 cuanto a la clase y 
"ea «" sentí ' Vamad° duica-uente la, tas,cío-

éXx 7°'debid0 31 m"7or procio de 108 
80 'C'ució-, con aliño “n '“Ci emuntoen la valoración

‘Multara, próximo pasado de peseta, 73.646.
Retinad de ha "um8nlado asimismoeu la
’^cdo por desiinL118 8'’ C0IM r™ultad° d= h»l>='8e 
“l'“t08 realizédé. , L"1''1™'”"108 ? eX™i'n d» docu-

‘Cousidé ' a dc v"r,0B de cus montes.
?ch“'»ientéé ™OhqUe ? 1,1 conf!,coi‘5n de los Planes de apro- 
?lecen sobre 0.°?"", ob88rJl,d0 cu8"1»8 prevenciones esta

. 800' '“«troceé d ya8 = 110 14 de “S0818 de
1048 disp(.„„¡„ " *, d” septiembre del mismo año y de

8Visto 1 i 68 reSlu,üentarias. *
Amento.0 d,8pue8to en ei arfcículo L° del mencionado Re-

Por la DÍreéción e ’ D' conformidud con lo propuesto 
í1^0 " bien auroh^T'1 n 0 Propiedades e impuestos ha tQ- 
tnl°R' «PCndiL. i" 08 ',ne8 de nI)roveebamientos fores- 
c‘a de Zrumrn, 08 1018,1308 correspondientes a la provin- 
i L6 8"íeC'Óaa lnS si&nientes condiciones:
9 lJrovinci;. ar1 qU<;n 108 Planes 00 61 Boletín Oficial db

, LU,U0 08 plleg08 =euoralc8 de condiciones 
tie8^ullrdia CivirU0C,,nÍ0?0 d6 108 pu6blos' ^Por-'-cio, 

> vil enca-gada do la custodia de los montas

con ei fin de que lo, disfrute, ,, ejecuten con estricta ,n 
lecrón a la, prescripciones que rigen en ,1a materia, evitan- 

3 I coi rígido todo género de abusos, a cuyo fin las De 
B08™de HaCi“”da - ejempVr d dicho 

Bo n l et í Of ic ial  eu el oue . 0* F'CIAL eu 61 lue aparezcnn insertos los referidos 
n™M/ ',heg0S d6 co-iicio-e,, correspondiente, " ?„ 
loé r s 6 de P™Pietlad»8 « Impuestos, asi como . 
os Uma,.dantos de lo. Puesto, de 1, Guardia Civil, ln„. 

mero y Ayudantes. ’ ®e
2.a Todos Jos aprovechamientos de labor y siembra aue 

leu prmmpio con los presentes planes serán" con carácter 
vocmaJ, sat sf-cicado los Ayuntamientos, cuando se hayan 
consignado aquellos a su petición, los gastos de localL- 
ción y vjgihodA de los mismos, a tenor de lo establecido en 
e. articulo ol del Reglamento de 14 de agosto de 1900 
previa aprobación de la correspondiente propuesta por la 
Direccón General de Propiedades e Impuestos

d. Los aprovechamientos de montes enajenables que 
por su naturaleza se subasten por varios años se enajenarán 
con Ja condición de que si el predio fuese vendido cesaría el

tr° de'a‘S0 e” qi,e ‘UVier" IUgar la “diedicceión 
C» 1« mtehgcncm de que la rescisión del contrato no da 
nioBunaX"'””16 " T*™™6" «e

V L™‘CK=nieros Jefe, dolo, oficinas provinciales de 
« Sección facuitativa, bien por si 0 delegando en ios A,ué 
.ames a sus órdenes, practicarán todas las operaciones^ 

eieeuc'ón en lo, montes del listado En i08 dePmia ” 

toncas i a°8 Pucb108’ 108 88"icios de escasa impor-
’ ' ,UIC1° tle las citadas Jefaturas o de la Dirección 

^n^al- 8c encomendarán a las Comisiones de montes de 
h Ayuntamientos dueños do aquéllcg.

M.C.D. 2022
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b o l e t ín o f ic ia l  e x t r a o r d in a r io

eión de los aproveehatnientos objeto de subasta se sat. 
f ,áo eon arreglo a lo dispuesto en el ap.rtado 2. de la 
R ‘1 orden de este Ministerio de fecha 3 de phojde IM 
” h forma dispuesta por la Circular d., a D.rece. ^en  ̂

ral de Propiedades e Impuestos de fecha 29 de fe

19V La aprobación de este Plan se entenderá hecho sin 
neriuicio de lo que pueda resultar del. apbcaoon del Real 
decreto de la Presidencia del Consejo de Ministros de 

junio de 1921»,de dtómto el euel se entenderá termiu.do .U'^o
6/ Loe trebejos perioiales wrrespondientee a la q I

í? 5
1 í i i

1 í U 4 l Ui

&09Aa& 30 Mj ü ív ü BH AJ 30 A0B3AH 30
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12 BOLETIN OFICIAL EXTRA ORDINARIO

Pliego gereral de reglas facultativas.

1 .a En ningpna clase de aprovechamientos podrá verifi
carse el disfruta de otros productos, ni en mayor cantidad 
que los consighaios de manera precisay explícita en la 
respectiva concesión, y éstos deberán realizarse en la época 
y dentro del plazo que ai efecto se señale.

2/

Los árboles se

. En los aprovechamientos de maderas no pQdrá cor
tarse árbol algi no que no haya sido señalado para-este fin. 
* ' ‘ * pearán procurando que su caída no ¿tuse 
daños en los demás que hayan de quedar en pie, y conser
vando en el tocón la niarca puesta en el señalamiento.

3 .a El remafánto estará'obligado a dejnr-1-impmiie des
pojos la superficie de corta, excepto en el caso de que el ve
cindario tuviera derecho ai disfrute de estos productos.

4 .a La corta de das leñes,"Sean éstas altas o bajas, nu 
podrá verificarse sino.fuera de l^ época del movimiento de 
la savia de los pies o matas respectivas.

5 .a Las coráis de leñas altas se harán con arreglo a los 
modelos que e¿ el sitio del a provecha miento establecerá^cl 
encargado del señalamiento, dando los cortes a ras del 
tronco, perfectamente limpios,-sm dejar pintones ni produ
cir desgarrad utas, valiéndose al efecto de hachad, podones o 
corvillos bien afilados.

6 .a En las coates-a matarrasa, la roza se hará a flor de. 
tierra, sin descepar ni arrancar raíz alguna y dejando las 
cepas recubiertas ligeiamente con tierra.

•7 .a Cuantióla concesión obligue a dejar resalvos, se con
servarán para éste objeto los brotes o tallos más robustos y 
mejor conformníTós y a la dlstáncía mecha o en el número 
por hectárea que la. concesión señale.

8" Las leñas para cuyo aprovechamientó 8e*prescrjbé 
el arranque, se obtendrán operando con azadones y demás 
útiles a propóditd, y dejando rellenos los hoyos.

9. a El aprovechamiento de ieñus rnueFtSS se haré i 
empleo de herramientas, recogiéndose a mano únicamente 
las secas y caídas por el suelo.

10. En los casos de concesión de leñas para obtener car
bón, la fabricación de éste se hará precisamente en los sitios 
que se señalen.

II. El rampneo: se verificará con podón o coti hacha, 
únicamente ert los árboles designados previamente y dando 
los cortes oblicuos y bien limpios, sin magullar ramo ni pie 
alguno.

12. La espécie y número de cabezas do. ganado no podrá 
variar ni exceder de las consignadas en la"licencia, con dis
tinción de cebónea y malandares tocante al ganado de c< rda

13, Queda Redada la entrada del ganado en los sitios <iel 
monte que sefen tallares y en las porciones acotadas por 
causas de incendio u otra cualquiera, respetando siempre 
los mojones que existan.

14. La entrada y salida del ganado tendrá lugar precisa
mente por los caminos y vías pastoriles que estén en uso, y 
a falta de éstós pír los pasos qué al efecto se señalen al 
practicar l» entrega o el reconocimiento correspondiente, y 
que deberán hacerse constar en el.-acla respectiva.

15. Los rediles se establecerán en los puntps de-menos" 
arbolado y se variarán con frecuencia, dejando Siempre los 
estiércoles a beneficio del monte.

16. Los ganaderos de-usuarios de una misma vec¡B<lad ■ 
entrarán al pasto formando- un solo rebaño el lanar y el ca- ■ 
brío una sola piara el de .cerda y una sola dula o vacada el " 
mayor, e irán.al cuidado del pastor o pastores designadcÁ 
al efecto. Sin ¿embargo, el ganado mular, caballar, asnal y 
bovino perteneciente a varios usuarios podrá entrar separa
damente, si asilo acuerda el Ayuntamiento, en cuyo casó 
el Alcaide facilitará a cada usuario una papeleta en que 
conste el núníeiS) y especies de rases que .bajo la vigilancia 
del correspondiente conductor guardián, pueda llevar al 
monte, con arreglo al reparto acordado.

17. La C isión de Montes del Ayuntamiento respec
tivo, la Guarflj vil o los funcionarios del ramo podrán 
disponer, cuapdo lo crean oportuno, el recuente del ganaBo 
introducido al pasto, sin que a ello pueda oponerse el rema
tante o usuaiio, en su caso.

18. La recolección del esparto principiará dentro de los 
meses de junio o julio y podrá seguirse hasta finalizar el ano 
forestal.

19. Se cogerá de una vez tanto menor número de hojas - 
cuanto más suelto sea el terreno, prohibiéndose la repela- 
oión, osea arrancar dos veces en el año el esparto de una 
misma mata. Las atochas, al terminar el aprovechamiento 
autorizado, habrán de quedar provistas del esparto .corto y 
metiitno necesario para ofrecer buena producción al siguien- ' 
te año limpias de los brotes secos y enfermizos.

20. Ln recolección del esparto deberá su^peuderscen los ■ 
días de lluvias y mientras él terreno se halle reblandecido, 
y no podrá entrar a practicarla númerp mayor de jornaleros 
del que se fijo pura cada disfrute en las condiciones de la 
concesión. : t

. L-i ex. de pnTtBTBS para la extracción de 
piedras, los aprovechamientos de arcillns y los de tierras 
tintóreas se verificaran.a zanja abierta, con talud, ciiya base 
•8eiÁ-d&-UH oum-to o-de-un quinto de líLaltiirií, y se practi
carán a hecho o filón seguido las excavaciones indispensa». • 
bles,de modo’qüe nó se pefjudfqúen fas explotaciones su
cesivas, Tqcajizámlosg los aprovechamientos en la forma que 

teptúen las licencias respectivas y correspondientes 
de entreg,.; y limitándose la explotación de canteras 

y zanjas a las que fijé o señale el encargado de verificar di- 
Chu entre-gao se mencionen en la licencia o acuerdo de la

■ concesión. -
. 22.. Las Qp.(TACÍQH,e8 de corta, labra y saca o arrastre, 

poda, carga y descarga de hornos, extracción de productos, 
pastoreo, entrada y salida de ganados y, en general, das. de I 
todas sueítes dé aprovechamientos; se verifica-án sólo ju
rante las horas del día, o sea, desde 1» salida hasta la pues- * 
ta del sol, debiendo los ganados pernoctar fuera del monte 
o en las majadas que al efecto existan dentro delimisiiio, " 
y a falta do éstas, en rediles instalados con :sujeción a la 
regla 15. • ' .

. 23. La saca de maderas, así como la extracción de toda 
cb’S^-de^roductos, s&.verificará pox.loa caminos que existaií 1 
ya en el predio, y en su defecto, por los sitios o pasos que 
se-señalen al hacer la entrega del aprovechamiento y se 
consignen en el acta correspondiente.

24. Ni los rematantes ni los concesionarios, usuario» ■ 
sus obicros y pastores, podrán enceder fuego fueria de las 
chuzas y talleres, y fiólo en hoyos convenientemente dis
puestos, para ovitarincendios.

25. Al comienzo de todo aprovechamiento deberá píe- 
céder la obtención de la licencia correspondiente. -

Cuando éste comprenda más de un año, la licencia de- 
beií sbf anual y relativa a la parte del disfrute respectivo.

26. No podrá comenzarse la ejecución de ningún apto- - 
vechamiento; en los casos de subasta o concesión ,>©r el 
precio de tasación, sin que preceda la en trega del sitio del 
disfrute al rematante o ni concesionario hecha por un fun- ■ 
cionario de la Sección facultativa ue Montes, o por la Co
misión de Montes respectiva, según ique éstus-sean del 
Estado o municipalea; eiHoa c«so»de disfrutes vecinailég 
en montes de la primera ciase de pertenencias, J dé mad^ i 
fas, leñas1, resinas o cortezas en los de la segunda, sin que - 
anteceda análoga entrega hecha por dicho.fuócionurío o poj ¡ 
la expresada Comisión; y, con respecto a los demás ,disfrutes ' 
en monteo mmiieipales,, sin que sa Jiaya practicado por. la - ’ 
mencionada" Comisión el correspondiente reconocimiento ; 
previo.- • 1 .•

27, A su voz, a.la terminación de toda/BprovedMuniaua- 
lo, o del plazo pura verificarlo, deberá següir el inmediato j 
reconocimiento: final del sitiqdnl disfruté, practicado en • 
cada uno délos distintos" casos, determinados en la regla ‘ 
anterior "del modo que la.misma expresa con referencia a 
las entregas. '

TEl Ayuntamiento del puetod- a Que pertenece el ¡ 
mónte: verificará el reparto de los ñproveohamientoíveci- i 
naies con arréglo a la ley MuYiicipul, tenjiendo en cuenta 
los deSclíos de ios:púeblos máucomunadós, silo hubiere, 
y el Alcalde^Xpedirá a. fayor fle cada uno de los usuarios 
una licencia en que se expresará el númerb y clase de ga
nados (pie en el uébario a que se refiere la licencia se halla 
autoríáaBB para Ayun
tamiento. ■ : . . . : u

29. Todas las licencias .que; expidan los Alcaldes las 
remitirán al Ingeniero Jefe de fá R'egión para visarlas, } 
sin cuyo requisito no serán válidás, y; una vez cumplida 
esta fm'malidad, ¿a serán entrégadas a los interesados, los

M.C.D. 2022
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octubre de cada ano, sin cuyo requisito no podrá obtener la 
indispensable licencia para hacer uso del aprovechamiento 
! oí8/0? 86 ooosid^ará la roturación como arbitraria 
cashgándose con las penajidi.des a que. haya lugar.
nnmiijP04601^ la liC8DCtn Por el Ayuntamiento a^ cuyo

I nu k e7,dB’ 80 ver,flca,á la entrega de Jos terrenos 
' Piet'nV nn 108 montes tiroindiviAn Uo a '"7 "! e° Ia m,8ma forma que se expresa en la condición 4/
I cio^108 emitirán a JaVoHc.na^de . V 8°1ÍCÍtar ,a liC6BCÍa’ el Ayuntamiento remitirá a

' Util|z»rPíos riS y det«lladaa de los usu^io i J^e han de íataS^nln ° pappleta para cada uno de los adjudi
ca un i 108 frutes consignados en . “chós monte para í « aJ , C°DSte 8U n?mbre- ln cnbida de 1“ P^ce-

ssSS«arstirst-as ~i 2HrHgoza o8 r7,H8 ailtenore8 . . . ' ' '
a ^egión, Mait^Augustín6 1921‘ ~ B11 quiero Jefe de

?a Por'elTiMÍVÍ? ?g,a ,interior, la licencia expe- 
a'^^mpté eú nodpr"flpi1Sad^ Ppr e* se5or Ingeniero esta- 
n° obligatoria )L nrl-sUt pa8.tür encargado del ganado, sien- 
nat>o encai-gado de í# °n e 8 cu;ilquier funcio- 

1 J'- . En l!s ® 18 exigiere,

d® U Región CÍ°nes que formula el Ingeniero Jefe 
d61abor v m 1<>S terrenos dedicados al cultivo 
dientes del Mf.a ®n Ios montes Públicos depen- 
forestai c ía io  ni,iterl° de Hacienda, durante él año 

«e 1921 a 1922.

n08 de te^eno que se roturen no po- 
^on^08' debiendo 86 fijan en e‘ P‘au de aProvecha- 

1 ra R ir°tUrada, do nn8peitnr86 09 arboles que existan en la 
la lu. apeo Por _] aaber sido previamente señalados pa- 

l8ttia. I ersonal de esta Región y con el marco de
LaOuL86 eDtien<iÍ.Za3Í(5n p.ara cultivar los mencionados terre- 

'08afilldooblteadnCnOn|CedÍda por tiempo indefinido, pero 
toeSO8.yalmiqm 208 Ayuntamientos a solicitar todos 
'err^^ntes ™0 tiempo que los demán aprovechamien- 

nn0°8 objetn a P^miso para continuar laboreando en Jos 
Ule" Dado । a CüUcesión- 
deerecl>Ae1eatieüd<«ada«Íeride la concesióa hecha grnciosa- 
Bervicj 0 h 8uno a ‘ue?° que dicha concesión no crea 
re8erv»^broleg,da °- de ‘°8 concesionarios, ni impone 
far Cll,)0 a la ia °e ninguna especie al monte; quedando 
pa.^ . 'ncada 'ministración pública el derecho de decía-Comiír VCada ln „ 1DI8trnción pú 
dad 08 terr? Conce8ión y de 
^¿^^■quier08 roturad08’ I» 
dien?». sin.^aión mo 
demíj derech0 Un Por eI1° a6Í8ta 

4 . 2acióu ait,para entablar rec 
rein Decrut ^Unu ^¡vidual ni 

ta^p"2,21™”'

e incorporar el patrimonio
. ya en parte, ya en su totnli-

11 ocasión y momento que así lo juzgue 
i nnr nii2 a los concesionarios el 

Pafa entablar reclamación ni solicitar in-
ni colectivamente.

-'cari ‘-•«r lo8 7npOr a Administración la necesidad de 
Un 8 los A9rrei108 al patrimomio común, se comu- 

lhCai1fnreconocirr>iJU?tamient08 rti8Pectivos y sa verifica- 
8e v¿ret0 d® 108 expresados terrenos, cuya 

‘bus (ia Oa- O en A» 8rá ^mediatamente si no estuvieran 
‘lUelfí^iBtier*.. Caa,<?’ uua vez levantadas las cose

no „ deciaraoiJ; Pendientes de recolección la efectuara
'^a^^bos Ch a U y reconocimieoto.
^ión ?rá- el Dar 80 lovantará acta de incautación, a la 
^en de montefl „ n.al íacultativo de la Región, la Oo- 
Ü, • 8 y los vecinos que previamente sede-

Queda terminantemente prohibido a los vecinos 
concesionarios el arrendar, ceder, traspasar y menos vender

Amni ° *n Pare’ Ju 8ea cualquier^el procedimiento que 
se emplee, sus derechos sobre las suertes que se les adiudi- 
quen. Los que esto hicieran, serán excluidos perpetuamen- 
t= del numer» de cqltivedores y los,, adquirentee de eetoe 
'lerechos serán /considerados como infractores a las disnosi- 
rñ=nA» a8unt08 forestales, sin perjuicio de la

^i1 ldaid ,Pueda corresppnder a ambas partes 
con arreglo a la legislación comnn.

10. Sólo podrá cultivarse en los terrenos concedidos 
í011" v ae’ 9u®dand« termina tapíente prohibido 

1 lantar vides, olivos, frutales y demáb especies que pue
dan ser obstáculo a la reincorporación y den al terreno as
pecto de posesión por mayor tiempo de un año.

11. Si durante el transcurso de algunos de los años de 
la concesión, ocurriera alguna baja eu el número de veci
nos usuarios, por defunción, ausencia u otra causa cual-
¿"L6? 6 Ayi?n„ta“,eDtó lo pondrá en conocimiento de Ja 
Región, con el fin de dar a la parcela vacante el destino que 
corresponda. y

12 _ Los Ayuntamientos y Comisiones de montes, serán 
8f° ldana mancomuuadamente responsables de 

todas las transgresiones y faltas a las condiciones que que
dan estipuladas y a lo dispuesto en la legislación 1 general 
y especial de Montes, aun cuando no esté expresado en este 
cuafro díag° denuncia a 108 contraventores en un plazo de

13. Cada concesionario queda obligado a la conservación 
de los mojones que sirvan de límite a su suerte v será r*H 
ponaable, con la pérdida del derecho a cultivo de la des 
aparición o variación de estas señales. ’

14 Los ganados que reglamentar amente, según el plan 
de aprovechamientos, puedan disfrutar de los pastos, ten
drán derecho a los de rastrojera y barbecheras en los terre
nos objeto de esta concesión, y sin que los concesionarios 
de !a misma puedan oponerse al ejercicio del pastoreo 
cuando dichos terrenos estén en aquellas condiciones. ’

15 . Las operaciones de señalamiento, entrega v vie-i- 
Jaucia de las superficies objeto de roturación, se lleVarán a 
cabo por el personal do esta Región, siendo los gasto e in- 
demmzaciones al personal que se ocasionen con moti o de 
los m ismos de cuenta de los Ayuntamientos respectivos, 
w Zbx ? de ag08t0 de 1921 — El Ingeniero Jefe de la 
Región, Martín Augustín. ueie ae ¡a

1 Sbid6 arrenda^ V?Cln1° Pa&ará en concepto de cuota o 
1 Sií de 1» DaS ?nt° 8 CHntldad que le corresponda a 

^8. r °® precL 0 8uerto Que so le adjudique, a ra- 
k^iudicaeión8118008 en 01 Plan fore8tal Porhectá- 

li^labu^ Por el a“ y r?pRr.t0 de suertes entre los veci- 
iNrt .cole IESlyontumiento conforme a lo prevenido 
M6‘sueldeíón 8?y Municipal, distribuyendo la tota
! l'i»1’ R=^ó ü  f «q-Mivmentey re¿i- 

^i)?ecou8te eí n akte e 11168 de octubre, una relación 
Ofl'lDyCelu que L de cada '‘djudicatario, la cabida 

ln’? Rebe satisface8^0 a8ÍSDada y el importe del ca-

queda obligado a ingresar en 
Oin.?0 de la^tctS0?^ cantidad a que ascienda el 

nllr(.in d',d ,Ie 188 cuotas, en una sola vez 
dleute LrtJ !8’ Pre8eotando en la Región la co- 

ti de pago, precisamente en el mes de I

Fl'ego de condiciones que formula el Ingeniero Jefe de 
la Región para la instalación de COLMENAS en
los montes públicos dependientes del Ministerio de
Hacienda durante el año forestal de 1921-22.

1 .a Los que sin autorización cc repetente instalasen col
menas en loa montes afectes a la Región, serán denuncia
dos por ocupación de terrenos en montes públicos.

2 .* Las autorizaciones para la instalación se solicitarán

Del H P 1 HaIIa AAFHúa A A n '1 ■ a  ■. 1 OIS escrita en pa- peí del sello correspondiente, en la que se hará constar el 
numero y clase de colmenas, sitio y monte donde desean 
amFát8»’ nom.breJ apellidos y vecindad del dueño de 
aquéllas, su aceptación al presente pliego y representante 
que d.„gne en el pueblo eo cuyo térmFno ”el mon
te, para que la Administración se entienda con él en las

M.C.D. 2022
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notificaciones y diligencias a que la ejecución del contrato

3 *g El precio del arrendamiento por año forestal o cam- 
naña será de 0‘20, 0‘40 y 0‘80 pesetas por colmena, según 
sean de pino, corcho o artificiales y del importe total se 
ingresará el 10 por 100 en Arcas del Tesoro y el 90 por 100 
restante en la de la entidad propietaria del monte.

4 .* Notificada al interesado o a su representante por la 
Alcaldía correspendiente la concesión de la auto"z^16 ’ 
hará aquél, en el plazo de quince días, os egresos que se 
citan en la condición anterior y presentará en la Jefatura 
de la Región o en las Ayudantías de provincias las cartas 
de nago que lo justifiquen para que se expida por aquellas 
Uo^X lFcénei. ?ar.lainB«l.eióa de 1M colmenae. 
sin la cual no podrá proceder a su colocación. Una vez pro
visto de la licencia se levantará el acta correspondiente, ase
gurándose del número y clase de colmenas colocadas, enun
ciando el exceso, si lo hubiera, por no estar autorizadas.

La instalación se efectuará en los sitios del monte 
que" mejores condiciones reúnan para el aProve®h*™,®“^) 
por las abejas de las plantas melíferas que en él vegeten, 

• pero podrán ser vanadas, si fuere preciso, para la 
de otros aprovechamientos autorizados en el mismo monte, 
sin que por ello tenga derecho el concesionario a indemni
zación alguna. . „ . ,

6 .a Sin perjuicio de que la Guardia civil y demás

fancionario, eno.rg.do. de 1. 
ejerzan ésta sóbrelas colmenas instaladas con a, 
ción, no las descuidará el propietario, pues » ^minis_ 
tración no responde de las que PP^an ser extraídas, d 
trozadas o quemadas, a consecuencia de algún mcena
T El concesionario será responsable de los daño q 

por él o por sus dependientes se causen en <el monte y 
rán embargadas las colmenas ' 
Habilidades que por ellos se les impongan, devo 
una vez que las hagan efectivas.

8 » Se respetarán por el concesionario todas las s 
dumbres legales que existan en el monte y no pod á. 
dir ni dificultar los demás aprovechamientos co D 
en el plan o que se acuerden por la Superioridad.

9 .a Al extraer las colmenas del monte unaiver 
nada la época del aprovechamiento ° /e reco- 
funcionario de los de la Región levantará el acta de 
nocimiento final correspondiente, autorizando la extr 
ción de aquéllas si no hubiere daños de que deba re P 
el concesionario, con arreglo a la condición . P d0 
v hí los hubiera, se consignarán en el acta, emoa g 
fas colmenas a los efectos expresados en la citada cond .

Zaragoza, 31 de agosto de 1921. - El Ingemero Jefe a 

la Región, Martín Augustín.

M.C.D. 2022
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í>8 LA PROVINCIA DE ZARAGOZA áí

WMCCION GENERAL DE PROPIEDADES E ISIPUESTOS

Sección facultativa de Montes.

• REGION 5.a
Pción ®Ondlciones a ^ue ha de sujetarse la oelebra- 

PRnnl aS subastas Para al aprovechamiento de 
1o^DUCTOS PRIMARIOS (maderas y leñas), en 
Haci °nJ;eS pübllcos dependientes del Ministerio de 
anrA^^8"' durante el afio forestal de 1921 a 1922, 

a o por Real orden de 27 de julio de 1921.

chamientoR ° adÍud,Cndos en subasta publícalos aprove- 
d°8 de] Plan v e8te objet? 86 consignan en los esta- 
Bo l bt ín OFtnr.J0? 8uce8ivamente se anuncien en el

2 a . VFICi*L de Ja provincia.
^onaistoria? dpV a S6rf 8enc,lla 7 tendrá lugar en la Oasa 
radiduo el mnnto11 i m!euto en cu.v0 término municipal 
P^'denci 3 A'lee,ddime8• í? 7 h°ra SG fiÍe’ baÍ° la 
7 uua Pareja d» t ’llde. con asistencia del Regidor Síndico 
perá concu rrir civil del Pue8to respectivo. De- 
hl'co, caso de nn i Hfn R n.cto de 8u^asta un Notario pú- 
Z 8* no lo hubiLp 1U i6a^:óu exceda de quinientas pesetas, 
Secretario del a v..6* 8 ■ 0Ca^dad entornará la subasta el 
en el acta la «v. ¿u"taiIllento j dos testigos, consignando

3 ,. u 1 ^Presada circunstancia.
no ndmitiénrio^8 86 iVer'®Car^ P°r pujas abiertas a la llana, 
baya sido valnmal’0jZn Q116 uo cubra la tasación en que 
tratar y de . .° ol disfrute. Toda persona capaz de con
Podrá hacer nronÁ» Bbono.o que presente fiador abonado, 
]°rar las posturas a'C‘ÓU 6 'gnélihente será admitida a me- 
rrida la Cua| curaste la primera media hora, transcu- 
Provieional al act0’ Meciendo la adjudicación
Meado de cuenta a°^ Cu^H proposición sea la más favorable, 
diente de subasta " Untante todos los gastos del expe-

8tra doruiJilS^n11 Quien quedare el remate, nombrará 
otuyjg en Ó1 el pueblo dónde el monte radique, si 

t,end,1n las ono tnn.o Pnra Qne eon Ia miemn se en-
5.* E[ 118 reclamaciones y notificaciones

J 110 recai»,-, hit.00 valor ni efecto mientras sobre 
i^sos qU6 contr>H°^aCI,5n del Ayuntamiento con los ro- 

ece el artículo r  oí a,cue^dos de dicha Corporación esta- 
6.a s¡ eu । de i® vigente ley Municipal.

to estado no lHiH?Qe[u aubat!ta que se anuncia eu el adjun- 
l  de> se celübi-n'^ e. 'U'^dores o la postura no fuese admi- 

“Wel pliego rio „UUi‘ ?eí?uudfi a los diez días siguientes, 
si ttimnn Audiciones y ti; o de tasaeipn de la pri- 

,1Pnra una ter(>«i«eni11 8Gdunda hubiere licitadores, se veri- 
l ,1^0 de condipinn 08 dlcz día8 siguientes, bajo el mismo }8 ta8ación nnm ?¡ 68 7 con la reb“Ía de 110 15 P°r 100 de 
1» se eelah^,A I8’ 81 tumP°6O s® presentara eu ésta lici- 
„n rab»)u del 3o n/ iAAUarta “ 108 diez día8 siguió- tes con 

de condiciona00 de la Primera J baÍ° el mismo plie- 
p^1 Quiutn '¿ni aun a8' hubiera postor, se celebra- 
noadiciones v „ 7 V tlma 8u,iafita bajo el mismo pliego de 
ril'^its. Del U 45 por 100 de la tasación
„ ® udcio ai ¡n Ulta(*° de estas subastas se dará cuenta 

53? n de la Re^ióu' remitiéndose copia 
Una v delegado de Hacienda.

i° hará e^ k,)ro-'adn Bubu8ta por el Ayuntamiento 
aprobación ^nn?.era sesión que celebre, se notificará 

t8. contadDfia “a adludicatano, el cual, en el plazo de 15 
i^°bnctóu del Sem 6» 8 ^ecba en Que *e íuó DOtificada la 

Ci*1018 expedid» ní8^*,*6 Proveerá de la indispensable li- 
de® ™*«0 Aíad‘ote de “WTin? 

“iguientea; 061 e8ta i'6®00’* son condiciones precisas 
^•ía^rios de^N^60^10 1°8 gastos de subasta, tales como 

? R«ber a818t«, ®tc.
Con1? ^8 cantidad 81t',do en Poder del Habilitado de ia Re- 
re,ntlnuación dp i 68 presupuesto publicado a 
(...) Atante ñor iun8 presentes pliegos, corresponde pagar al 
* ■J^c.ción, entre<r2P6racioue8 de señalamiento, marbueo, 

1 ’ ®ntrega y reconocimiento final.

3. a Haber ingresado en la Tesorería de Hacienda el 10 
por 100 del valor total alcanzado por el aprovechamiento 
en la subasta.

4. a Justificar con certificación déla Alcaldía, haber 
cumplido los requisitos necesarios, según los pliegos de 
condiciones económicas formulados por los Ayuntamien
tos, para verificar el pago del 90 por 100 del valor alcanza
do por los productos.

5. a Justificar igualmente con certificación expedida por 
el Alcalde del pueblo, que ha prestado fianza personal su
ficiente a juicio del Ayuntamiento, o en su defecto, depo
sitar cu metálico o efectos públicos del Estado, en la Su
cursal de la Caja de Depósitos de la Delegación de Hacien
da déla provincia, a disposición del Ingeniero Jefe de la 
Región, el 20 por 100 de la tasación del aprovechamiento.

9. a El rematante que sin la indispensable licencia diere 
principio al aprovechamiento, se le impondrá una multa 
igual al valor de lo aprovechado y quedará obligado a la 
correspondiente indemnización de daños y perjuicios, que
dando nulo el remate.

10. No podrá cortarse árbol alguno que no haya sido 
señalado para este fin, por un funcionario de la Región o 
por la Comisión de Montes y una pareja de la Guardia ci
vil, caso de que dicho funcionario no pudiera concurrir.

11. Los árboles se apearán procurando que su caída no 
cause daños a los demás que hayan de quedar en pie y con
servando en el tocón la marca puesta en el señalamiento, 
quedando obligado el rematante a dejar limpia de despojos 
la superficie de corta en el plazo señalado para la concesión.

12. En los árboles gemelos sólo se entenderá vendido 
el pie o brazo marcado, sin que bajo ningún pretexto pue
dan cortarse los demás.

13 El rematante podrá reducir a carbón las leñas y 
despojos que obtenga de la corta y labra de los árboles que 
le hayan sido adjudicadas; pero tendrá que realizar esta 
operación dentro del plazo señalado para el aprovechamien
to, estableciendo las carboneras en el sition sitios que se 
le designen, tomando las medidas y precauciones que se le 
ordenen para evitar todo riesgo de incendio y cuidando de 
que no se corten ni carbonicen más ni otras leñas que las 
procedentes de los árboles.

14. Las operaciones de corta, labra, saca o arrastre de 
las maderas se verificarán sólo duiante las horas del día, o 
sea desde la salida hasta la puesta del sol, prohibiéndose 
tanto al rematante como a sus obreros, encender fuego fue
ra de las chozas y talleres, y en éstos sólo en hoyos conve
nientemente dispuestos para evitar incendios.

15. La saca de las maderas y leñas se verificará por los 
caminos que existan ya en el predio, y en su defecto por 
los sitios o pases que se señalen al hacer entrega del apro- 
vechniiiiento y se consignen en el acta correspondiente, 
entendiéndose que el rematante no podrá situar aquéllos 
ni abrir éstos en otros puntos sin previo permiso de la Re
gión.

16. La corta y exti acción de los productos leñosos se 
verificará en el preciso e improrrogable pl»zo de tiempo 
que se señale en el acta de entrega a la Comisión de Mon
tes del Ayuntamiento y se empezará a contar desde el día 
en que ésta lo haga a su vez al rematante.

17. La roza de las matas se verificará precisamente en
tre dos tierras, con hachas ligeras y cortantes, sin causar 
excavaciones de ningún género, rebajando también hasta 
flor de tierra los uñeros y cepas viejas y cubriendo asimis
mo todos los cortea con una capa de tierra de unos cinco 
centímetros de espesor a fin de favorecer el brote ulterior.

18. El rematante respetará cuidadosamente las matas 
que vegeten en los límites del monte o sitio objeto de esta 
subasta, a fin de tener resalvos y atalayas, los que limpia
rá y olivará perfectamente hasta los dos tercios de su altu
ra, eligiendo para esto los pies más robustos y mejor con
formados.
( 19. Quedará obligado el rematante a dejar enteramente 
limpio el terreno comprendidó en el apioVeohamiénto dé 
todos los arbustos y malezas que comprende y de los des
pojos de aiquél.

20. Desde la entrega de la corta hasta el reconoci
miento final será responsable el rematante de los daños 
que se cometan en el sitio del disfrute y 200 metros al
rededor sí no denunciare a sus autores dentro de los 
cuatro días siguiente ai en que fueron cometidos.

21. Queda prohibida- toda concesión de prórroga de

M.C.D. 2022
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los plazos fijados para dejar terminado el aprovechamiento 
cualesquiera que sean las razones que sé aduzcan, salvo 
los casos que menciona el artículo 22 del Reglamento de 
14 de agosto de 1900, quedando sujeto el rematante a 10 
dispuesto en los artículos 25 y 26 del Reglamento citado.

22. El contrato de aprovechamiento a que se refieren 
las precedéntes condiciones se entenderá hecho a riesgo 
y ventura fuára délos casos qué previene el art. 22, ya 
citado, y el rematante no podrá reclamar indemnización 
por razón de" los perjuicios que la alteración de las con
diciones económicas y climatológicas dél país o cuales
quiera otros accidentes imprevistos le ocasionen.

23. El reconocimiento final délos productos madera
bles v leñosas se hará con el mayor esmero posible, asis
tiendo al acto la Comisión de Montes del Ayuntamiento, 
el rematante, una pareja déla Guardia civil, cuando sea 
factible, y un funcionario déla Región, levantándose de 
dicha operación la correspondiente acta.

24. Toda contravención a las condiciones que quedan 
consignadas, como también a lo prevenido en las dispo
siciones generales vigentes de montes y de la Dirección 
general de Propiedades e Impuestos que' no se hubieren 
expresado eu este pliego, será castigada con las penas 
que las mismi-s establecen; y .

25. La Comisión de montes del Ayuntamiento, la Guar
dia civil y los funcionarios de la 5.a Región, son los 
encargados de hacer cumplir las anteriores condiciones, 
sin que el rematante pueda eludirse bajo ningún pre
texto. '■ , . .

Zaragoza. 31 de agosto de 1921.—El Ingeniero Jefe de 
la Región, Martín Augustin.

Pliego de condiciones a que ha de sujetarse la cele 
bración de las subastas para el aprovechamiento 
de PASTOS, en los montes públicos dependientes 
del Ministerio de Hacienda, durante el afio fores
tal de 1921-22, aprobado por Real orden de 27 de 

julio de 1921.

1 .* Se aplicará en la tramitación del expediente de 
subasta de este aprovechamiento, las condiciones números 
uno, dos, tres, cuatro, cinco, seis, siete, ocho, nueve, 
veintidós, veinticuatro y veinticinco del pliego numero 1.

2a El tiempo hábil pura el disfrute dará principio al 
tercer din de aprobado el remate" y previa licencia del 
Ingeniero o Ayudante y entrega del monte al rematante, 
no podiendo éste e.n maneru alguna introducir ptr0 nu" 
mero de cabezas y clase de ganado que aquellos para 
quo ha sido concedido el aprovechamiento. .

3 “ La Comisión de Montes, la Guardia civil y los 
funcionarios de la Región, podrán disponer, cuando lo 
crean oportuno, el recuento del ganado introducido al 
pasto sin que a ello pueda oponerse el rematante.

4 .a Queda vedada la entrada del ganado en los sitios 
que sean tallares y en las porciones acotadas por causa 
de incendio u .otra cualquiera, respetando siempre los 
mojones que existan.

5 .a La entrada y salida del ganado tendrá lugar pre
cisamente por los caminos y vías pastoriles qse esten 
en uso y a falta de éstos por los pasos qu^se señalen al 
hacer la entrega o el reconocimiento correspondiente y 
que deberá hacerse constar en el neta respectiva.

6 .a Cada ganadero, durante la época de parición, po
drá establecer las majadas en todos aquellos sitios mas 
abrigados, pero eligiendo los puntos más claros, siendo 
reconocida la situación que elijan para ver si ofrece algún 
perjuicio. Fuera de dicha época de parición, los rediles 
se variarán por lo menos cada ocho días, estableciéndose 
en los puntos de menos arbolado y dejando siempre en 
todo caso los estiércoles a beneficio del monte.

7 .a Se prohíbe a los pastores conductores del ganado 
utilizar para sus precisas atenciones otras leñas que las 
muertas o rodadas. Estos, sólo podrán enceder fuego en 
los sitios que designe el funcionario de la región. 
que fijará al efecto los calveros y claros. A fin de evitar 
los incendios se observarán las disposiciones del srt, 10 
déla Real orden de 5 de mayo de 1881, referente a que 
se encienda fuego en los hoyos de medio metro de hon
dura y se apague tan pronto como se deje de asarlo.

8.a Los ganaderos expresaran la 9 . cua] 8e 
ganado antes de entrar al aprovechara ent°’f porh 
unirá al expediente de su referencia a los efectos op

9 .a Se exceptúan del aprovechamiento los cuar le
tranzones que se mencionen en la 
terrenos sembrados de especies forestales que e tci^ 
venientemente Emojonndos y los trozos de moi- 
diados en los seis últimos años. de10 . Él rematante no podrá oponerse á la ejecució 
las olivaoiones, siembra y demás operaciones ne sg 
al fomento del monte y prourará que los j
coman los ramos productos <le los PF^eros dura^^ 
tiempo que éstos hayan de estar esparcidos poro _m

lt. El rematante será responsable de todos lo 
que se cometan en el .monte durante el sieuen-
to, si.no los denunciare dentro de los cuatro días g 
tes al en que se cometió, presentando o aprobam ।0 9 d, 
sea el autor, dando cuenta al señor Delegado de Hac 
o al Ingeniero o Ayudante de la Región. . j8g

12. El rematante podrá extender licencias o g )8 
pastoriles a sus socios una voz viadas y selladas Pdp 
Región, sin cuyo requisito no serán validas y cu 
de que éstas vayan siempre en poder del pastor qu ¡6r 
del ganado, siendo obligatoria su presentación a cum i x¡, 
funcionario encargado de la custodia del monte q - 
giere, reputándose como fraudulento y castigado cu 
mismas penas que si lo fuere, todo pastoreo que se B, 
sin cumplir esta formalidad, de todo lo cual será r P 
sable únicamente el rematante. . , , oCW

13. El reconocimiento final se hará asistiendo .e ja 
la Comisión de Montes, el rematante, una pai-e» ]a 
Guardia civil, cuando sea factible, y un funcionano 
Región, levantándose acta de dicha operación. ,

Zaragoza, 31 de agosto de 1921. — El Ingeniero J6i 
la Región, Martín Augustin.

Pliego de condiciones a que ha de sujetárse la 
bración de la subasta para el aprovechamien 
REGALIZ, en los montes públicos dependientes
Ministerio de Hacienda, durante el afio foresta 
1921 a 1922, aprobado por Real orden‘de 27 de

lio de 1921.
1 .a Se aplicarán en la tramitación del .expfd'6”^ 

Subasta de este aprovechamiento, las condiciones > <ei 
ros uno, dos, tres, cuatro, cinco, seis, siete, 
veintidós, veinticuatro y veinticinco del pliego nuD' ¿isO 

2 .a La extracción del regaliz se efectuará en e* p 
e improrrogable plazo que se señala en el anuncio f. 
basta y se ajustorá en un todo a lo establecido en.1 
tículos 24 al 31, inclusive, del Real decreto de 8 oe 
de 1884, . r8íc^

3 .a El rematante respetará cuidadosamente 
delgadas para garantizar el disfrute del ano sigu -gi 
tina vez termipada la extracción de las raíces g1U cqíí)' 
revenarán los hoyos dejando la superficie del suei . 
pletamente lisa. n<tr»e¿

4 .a Queda asimismo prohibida al rematante _ Ji 
ción del regaliz en una faja de 25 metros para 
orilla de los ríos. . (.jiP'j

5 .a La extracción del regaliz se verificará por ios 
nos que existen en el monte o por los que se ,se qü^ 
hacerla entrega del aprovechamiento, entendleu< og 6p 
el rematante no podrá situar aquéllos ni abrir « d0|n 
otros puntos sin previo permiso de los funcionar 
Región. ., , x,A»ftd8*°A9

6 .a Queda prohibida toda concesión de prórrog 
plazos fijados para dejar terminado este 
salvo los casos que menciona el artículo 22 del1HBJnBti‘1). 
to de 14 de agosto de 1900, quedando sujeto el rem^c| 
a lo dispuesto en los artículos 25 y '26 del Reglad1

1* Desde la entrega del aprovechamiento 1°^ 
conocimiento final, seiá responsable el rematan 
daños que se cometan en el radio de ella y ¿y de jo 
alrededor, si no denunciare a sus autores denu 
cuatro dias siguientes al en que fueron cometidos. i 

8 a El rcconocimento final se hará asistiendo 
Comisión de Montes del Ayuntamiento, el remata
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«“So'eUeto ei“rematante 'in*un,c’oni«io de la Región, a

6 d=h Re-
Mn 1921 - E1 Jefe de la 

lebracUnde1]10101168 a qU6 ha d® ajust8rse la ce‘ 
de ESPARTO8^8 Sl¡bastas para 61 aprovechamiento 
del Minio» ’ en 08 montes públicos dependientes 
de Z Üe durante el uíe forestal 

julio de 1921 ’ aprobado por Real orden de 27 de 

baíia dí éTtéC anL^.la del expediente de su- 

ÚDQi dos, tres ciiatr/e bs condiciones números 
, bun.o, veintidós v^int;010^0’ 8eis’ 8'ete» ocho, nueve, vein- 

^ero I. ’ eintlcuatro y veinticincc del pliego nú- 

toiento sin quípr-eí’pa^b81’8» 1,1 ^uc'ón del apvoveQha- 

Un funcionario dn i-, p d e?trega del sitio del disfrute por 
Pareja de'lu Gh-. 0 la Comisión de Montes y 

no pudiera conc¿rr * Ca6° d° ^Ue dichu fuuciona- 
déjprovisto de la licencia^ VeZ ^U0 61 reIáatante Be úa-

JUeses dé jun^o^n h caparto comenzará dentro de los 
^^bre, en que termfnn P°1ra- muirse hasta el 30 de sep- 

Z°4 a6 c?ucesión. U!nnrael uno forestal y por tanto el pla- 

ciumto más suelta o Uniivez ^an^° menor número de hojas 
'ón o sea el arránbnT f terreno, prohibiéndose la repela- 

P'^Ua mata. Lr h «t i08 VeCes en un año el esparto de una 
‘ utcri-¿ttdo, habrán i 88 terminar el aprovechamiento 

mediano necesario n’ ‘lúedar provistas de esparto corto y
. le Ruoy ufrecef buena producción al si-

dí?‘ i La recoleccíón8 (iC !08 brdtes secos y enfermizos.
aa de lluvia y mim,* 'e8Part° deberá suspendérselos 

í “° podrá entmr „ ‘^8.cl terreno se halle reblandecido 
ce. mqu6 86 fije nar#PA-5tic^rl,ii "úmero de jornales mayor 
^eaióo. cada disfrute en las condiciones de la

í108 Que existan^'0“l (iel 68Ptirto se verificará por los cami- 
del numv^01116 0 por-loa Queseseñalen al hacer 

tanto no podr'/uu^“miento, enteediéudosé que el re- 
DPrevio permiso ,8‘taar uquéllos ni abrir éstos en otros 

non- Desd« la entr^ °a flui)c,on,irioa de la Región.
^Cimiento flnai fltnada del aprovechamiento hasta el reco- 
SqUe8ecomeUn ?nr6iSp^ rematante de los da- 
di ’ 81 Uo denuneÍM-fn 6 ra< 10 de 8^a y m0tros alrede-

.^dientes-.Ip,. ® 8#8 autores dentro de los cuatro P, . Kl reconoció0 9uefueron cometidos.
„ de Mo^Hd0 í1^1 86 hará aai8tiendo al acto la 
Pión 8 de l'1 Guarrli < 6- .^J'UDtumionio, el rematante la 
kn^^yocfecí^ eVVV oficionario de la Re- 
oi^'ónjeyanlándA mit,tnteeol,citara este servicio de

Zar0*01*' audose el acta correspondiente de dicha 

líe8ión, Martín A6utfustfn^6 !y2I'— Ingeniero Jefe de la

Pliego de
^a-clón de^10101168 a que ha de ajustarse la cele- 
Caza en los a SUbasta Para el aprovechamiento de 

terío de h - 10011168 Públicos dependientes del Minis- 
19¡22 a'jrniaC|eUda' durante el aAo forestal de 1921 a 
] » a ° por orden de 27 de julio de 1921.

Un?/16 tramitación del expediente de su- 
trn ? n"eve inc'uRiv 11,un'ento. condiciones números 

yZ Ve'Dticinco doiW ve'Htiuno, veintidós, veinticua- 
thí No podrá Í Phe8° número 1. ' 
c¡a ?to 8in que el In lejecuc|ún del aprovecha- 
I'ü ). Afectiva v 8(. .^‘‘^ntese halle provisto de la licen- 
civ, 11 Amisión dJyj11 «ntrega del sitio del disfruto
¿ _ e Montes y uua pareja de la Guardia

' .no. <1 uso de los demás 
autorizados para los montes ni podrá 

3?'

establecer redes, trampas, ni otros obstáculos que puedan 
perjudicar a las personas y ganados,que ejecuten aquéllos, 
no podiendo tampoco heder excavaciones o prender fuego 
eD^ a *IOCas de los vivares con objeto de buscar caza.

4. Queda terminantemente prohibido cazar con recla
mos, lazos, ni hurón, asi como también, en los días de 
nieve o llamados de fortuna y durante el tiempo de la ve
da que la vigente ley de Caza determina.

5. El rematante podrá hacer cesión del arriendo a otra 
persona, previo conocimiento al señor Delegado de Ha
cienda, al Alcalde, al Comandante del puesto de la Guardia 
civil y a la Región, siendo no obstante, responsable del 
cumplimiento del contrato.

6. a El rematante podrá dar licencias n sus socios o 
abonados, las que se presentarán oportumimente al fun
cionario de la Región para que los vise y selle, debiendo 
hacerse exclusivamente uso de las escopetas que se deter- 
mineu, permitiéndose a cada cazador uno o dos perros, 
coa obligación de no usar otros tacos que los llamados in
combustibles.

7,* El rematante será responsable de toda infracción 
legal que cometieran en el monté, tanto él como las per
sonas autorizadas por el mismo, si no las denunciare 
dentro dei término de cuatro días designando al autor.

Zaragoza, 31 de agosto de 1920.—El Ingeniero Jefe de la 
Región, Martín Agustín.

Pliego de condiciones a que ha de sujetarse la cele
bración de la subasta para el aprovechamiento de 
LABOR y SIEMBRA en el monte denominado Par- 
dina de Salafhente, sito en el término municipal 
de Longás y propiedad del Estado, durante el afio 
forestalde 1921 a 1922, aprobado por Real orden de 
27 de julio de 1921.

1.a Se aplicarán en la tramitación del expediente de 
subasta de este aprovechamiento, las condiciones nú
meros uno, dos, tres, cuatro, seis, nueve, veintidós vein
ticuatro y veinticinco dol pliego número 1.

2/ El remate no tendrá valor ni efecto mientras so
bre él no recaiga la aprobación del señor Delegado de Ha
cienda de esta provincia contra la cual podrá recurrirse en 
puestos1116 la Dirección general de Propiedades e Im-

3 “ Una vez aprobada la subasta por el señor Delegado 
de Hacienda, se notificará dicha aprobación al adjudica
tario, el cual en el plazo de quince días, contados desde la 
fecha en que le fue notificada la aprobación del remate se 
proveerá de la indispensable licencia expedida por el in
geniero o Ayudante de la provincia para la ejecución del 
disfrute.

4 .a Para obtener esta licencia, son condiciones precisas-
1 . Haber satisfecho los gastos de subasta, tales como 

honorarios del Notario, si asiste, etc.
d 2,ax Hiaber del)o8itado en poder del Habilitado de la • 
Líegión, las cantidades necesarias para pagar al personal 
facultativo de la misma, por las operaciones de señala
miento, entrega, visitas y reconocimiento final del sitio o 
sitios objeto del disfrute.

3 .a Haber ingresado en la Tesorería de Hacienda de 
esta provincia el importe total del valor alcanzado por el 
aprovechamiento en la subasta; y

fHaber depositado en metálico o efectos públicos 
del Estado, en la Sucursal de la Caja de Depósitos de esta 
Delegación de Hacienda y a disposición del Ingeniero Jefe 
de la Región, el 20 por 100 del valor que alcance el apro
vechamiento en el remate, como fianza personal a respon. 
der del exacto cumplimiento del mismo. 1 "
, 5.a Si el aprovechamiento se adjudicase por un tipo 
igual o mayor que el de la tasación que se fija en el anun
cio de la subasta, la duración del contrato será por tres 
anos; pero si se adjudicase por un tipo menor, la duración 
de dicho contrato sólo será el de un año o sea hasta el 30 
de septiembre de 1922.

6 .a La extensión de terreno que so roture no podrá 
exceder de la que se fija en el anuncio de subasta, de
biendo respetarse los árboles que existan en la zona ro
turada, do no haber sido previamente señalados para
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su apeo por el personal de esta región y con el marco 

de^ msóloa podr¿ cultivarse en los terrenos objeto de 

este aprovechamiento, cereales y hortalizas 
terminantemente prohibido plantar vides, o ivos,, ^^ales 
y demás especies que puedan ser obstáculo a la w'000^?0^' 
ción y den al terreno aspecto de posesión^ por mayo 
tiempo del que se especifica en la condición b.

8 * Queda terminantemente prohibido al rematan, e, 
subarrendar, ceder o traspasa; en todo o en parte del e- 
rreno objeto de esta concesión, cualquiera el proce 
dimiento que se emplee, y si lo hiciese, el s^rendd - 
rio será considerado como infractor a las dispos cienes 
vigentes en asuntos forestales, sin perjuicio de la e 
ponsnbilidnd que pueda corresponder a ambas partes con 
arreglo a la legislación común. . nQn.An «19^ Los ganados que reglamentariamente, según 1 
Plan de aprovechamiento^, puedan disfrutar de los p 
tos, tendrán derecho a los de barbechera y ras ojera^ e 
el terreno objeto de esta concesión sin que el 
pueda oponerse al ejercicio del pastoreo cuando los ■
rrenos estén en aquellas condiciones. Antrpffa visri- 

10 a Las operaciones de señalamiento, entrega, vigi 
lancij» y reconocimiento final de la superfide objeto de 
la roturación, se llevarán a pabo por el personal de esta 
Región, siendo los gastos que se ocasionen con motivo 
de las mismas de cuenta del rematante.

z‘ragoz.,31de.gostodel921.-El Ingen,ero Jefe de 

la Región, Martín Augustm.

Pliega de condicionas u, qae, ha de sujetarse la subas
ta de PASTOS del monte «Realengo de Villamayor»

de los propios de Zaragoza.

1* La subasta será doble y simultánea en el Ayunta
miento y Delegación de Hacienda, bajo U presidencia del 
A ¡caldcó Delegado respectivamente, o de las personas que 
ístos deW a e8ta ÚUima Un func,onar10 dc 
la Sección facultativa de Montes.

2.a Las proposiciones se harán en p legos cerra, o , 
con a'refflo al modelo que se inserta al fanal de este, 
acompañando al pliego de proposición 91 
de pago que acredite haber ingresado en la caja de dupo 
sitos de la provincia o en la Depositaría mumc.pal el

cinco por ciento del importe de la tasación como fianza pa

optar la licitación. . nrimera media hora
Los pliegos se admitirán dur^e 18 1 tiemp0 se abrirán 

del acto de la subasta, transcurrido es - r1 mejor 
los pliegos v se hará la adjudicación nne n0 cubran 
postor, Sesoíbando «qoellrs PJXnzo sufleK” 
¿1 tipo de tasación o no guales como más

8i resultaran dos o mas proposic ones igu
ventajosas, se abrirá entre los auto re abiertas que 
ción verbal durante cinco mmutos y 90 PulaS a 
no podrán ser menores de veinticinco pesetas- 0

Si ninguno de los hcitadores^1®^rah^¥°d6 adjudicarse 
ofrecido, se decidirá por sorteo a quien haya ae j

eUemaU. deberá asistir él Ayun
to en la que se celebre en la Delegación como en j

oxpediontez de .,t.
se elevarán por el señor Delegad ' impuestos- 
bación de la Dirección general de P^ades e 1 P^^^ 
centra cuyas decisiones podrá apelarse auv 
gubernativo del Ministerio de Hamenda tí:etnree esta 
8 5 ■ Las restantes condiciones 9 ^^^d^iento, son 
subasta, así como la ejecución del R^° condicíoDea 
las mismas que figuran inserta en el P^ d^^ on este 
para el aprovechamiento de pastes que p
"^"Eldirrbor- de le celebrzeión de Bubaste e,^ 

se fija en el estado que precede (1. octub , 
de la mañane). 1091 — F1 Ingeniero 0 

Zaragoza, 31 de agosto de 1921. — mgeu
la Región, Martín Augustm.

Modelo de proposición. ,
Don. . con capacidad legal para contratar ^'^coo Í* 

con cédula personal que acompaña y que ac a que 0e 
adjunta carta de pago haber hecho el a rOftlix« 
refiere la oondtción 2 a de este pliego, se ob ig iniont»8 
el aprovechamiento de ¡ asios Para de ViH»;
lanares y doscientas cabríos en el monte Rea. eng Of 
mavor, según el anuncio del mismo en e 1 ^^cmn » 1° 
de fecha......por el precio de,...., pese as con JervaCiOnes 
pliegos que se insertan en dicho Bol et ín y vu 
que aparecen para dicho monte. firB18)

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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